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Personal necesario para cubrir los servicios. mínimos por convocatoria
de huslga general para el día /87 de enero de 1994

Personal necesario para cubrir los servicWs mínimos por convocatoria
de huslga generalpara el día f87 de enero de 1994

Centro
Número

"'_n Acea funcional Puesto de trabI;o '"emplead08

Aragón. Seguridad y Comu- Técnico de retén ............... 1
nicaciones. Persona centralita telefónica. 1

Conuo Número

0._ Ana funcional Puesto de trabeJo O.
empleados

Noche: Mismo per-
sonal turno de
tarde en retén
localizable.

.G..Aragón, SoeIedad Anónima>

_Gas de Asturias, Socledad Anónim.....

RESOLUClON de 15 de d'idembre de 1993, de la O.fi.cina
Española de Patentes 11 Marcos. por la q'lUJ se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, confirmada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación en el recurso contencio
so-administrativo número 30311987, promovido por E. R.
Squibb And Sons lne.

1757

Conuo Número
Area funcional Puesto de trabll,jo 00

detra~o empleadOlll

OvIedo. Seguridad. Jefe de servicio ................ 1
Oficiales L- ..................... 3
Oficiales 3.- ..................... 1

Comunicaciones. Telefc:mista ...................... 1
Mantenimiento. Oficiales 1.- (retén) .. ......... 1

Oficiales 3.- (retén) ........... 1
Gijón. Seguridad. Jefe de servicio ................ 1

Oficiales 1:- ..................... 3
Oficiales 3.- ..................... 1

Comunicaciones. Telefonista ...................... 1
Avilés. Seguridad. Jefe'de servicio ................ 1

Oficial La ........................ 1

.Gas Palencia, Sociedad Anónlmao

.G.. R1qja, SoeIedad Anónlmao

.G.. CaotIIIa-La Manduo, SoeIedad Anónlmao

Personal necesario para cubrir tos servicios mínimos por convocatoria
de h'I.UJ1{Ja general para el día 27 de enero de 11194

Centro Número

detraba,lo Area funcional Puesto de trabIlJo '"emplead08

Palencia. Técnica. Jefe de explotación ........... 1
Jefe de utilización ............. 1
Jefe de guardia ................. 1
Administrativo atención avi-

sos incidencia ............... 1
Operarios de redes ............ 2

Personal necesario para cubrir los senJicios mínimos por convocatoria
de huslga general para el /87 de enero de 1994

Personal necesario para cubrir los servicios m'Ínimos por convocatoria
de huslga general para el día /87 de enero de 1994

Conuo N....ro

dettablUo Alea fUncloul Puesto de b'abf.Io '"...-
Logroño. Seguridad. Responsable .................... 1

Operarios ........•.......: ....... 2
Técnica. Oficial ............................ 1

Operario comunicaciones ... 1

Conuo Número0._ Area funcional Puesto de trabaJo O.
empleados

GuadaI$rlL Distribución. Jefe de guardia, tumo totlll ... 1
Operarios de guardia, tumo

total ........................... 2
Administrativo de comuni-

cación ........................ 1
PuertDIlano. Distribución. Jefe de guardia ................ 1

Operarlos de guardia ........ 2
Administrativo de comuni-

caciÓn ........................ 1
Albacete. Producción. Jefe de guardia, tumo totlll ... 1

Operarlos de turno ........... 3
Distribución. Jefe de guardia ................ 1

Operarios de. guardia ........ 2
Administrativo de comuni-

cación ........................ 1

Personal necesario para cubrir los servicios míninws por convocatoria
de huslga general para el /87de enero de 1994

GESA

Conuo"'-
Baleares.

Area funcional

Producción (tres
turnos).

Mantenimiento (en
régimen de retén
localizable).

Distribución (dos
turnos: mañanay
tarde).

Puesto de trabll,jo

Contramaestre .
Operador .
Oficial de operación .
Ayudante de operación .
Operacio C.T .
Guarda instalaciones Porto

Pi .
Contramaestre .
Subcapataz .
Oficial mecánico .
Ayudante de mantenimiento .
Capataz .
OfIcial .
Ayudante ..

Número
O.

empleadOlll

3
3
3
3
3

3
1
1
1
1
1
2
2

En el recurso contencioso-administrativo número 303/1987, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por E. R. Squibb And
Sons, Inc. contra las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 2 de enero de 1986, y 26 de agosto de 1987, se ha dictado, con fecha
20 de diciembre de 1990 por. el citado Tribunal, sentencia,confirmada
por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva
es como sigue:

.Fallamos: Que desestimamos el presente recurso interpuesto en nom
bre de E. R. Squibb And Sona Inc, contra las resoluciones del Registro
de la Propiedad Industrial de 2 de enero de 1986 en instancia, y 26 de
'8081;0 de 1987en reposición, por las que se concedió la Marca Internacional
número 483.602, denominada "Trilon", para productos químicos destina
dos a la industria, a saber.....los anunciados en la solicitud"; sin costas.•

En sU virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido falto en el .Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. S.
.Madrid, 16 de diciembre de 1993.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.


